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Secretaría de la Comisión: 

               Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica  

Fecha:                                                                                                                 
12 de Abril  de 2007 
 
Hora:  
5:00 p.m. 
 
Lugar: 
Gun Club. 
 
Asistentes: 
Dr. David Buitrago C., Director del Sistema Habitacional MAVDT. 
Ing. Luis Enrique García R., Representante de la Presidencia de la República. 
Ing. Carlos Eduardo Bernal L., Presidente de la AIS. 
Ing. Luis Eduardo Laverde, Representante del Presidente de la SCI 
Arq. Jorge Pardo C., Representante del Presidente de la SCA. 
Ing. Jaime Rudas L., Delegado de CAMACOL 
 
Invitados: 
Ing. Javier Rincón A., Sistema Habitacional MAVDT. 
 

                                                
                                                 DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
                       
1. Verificación del quórum 
 
Se verificó satisfactoriamente el quórum estatutario en la presente reunión. 
 
Se indicó que los Ing. Luis Enrique Aycardi, Manuel Ramírez, Carlos Alvarado y Nelson Sánchez 
se excusaron de asistir. 
                                                                                          
2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
 
Se aprobó el orden del día propuesto para la reunión. Se dio lectura al acta de la reunión #50, la 
que fue aprobada por la Comisión, luego de solicitar la inclusión de correcciones menores. 
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3. Interacción con el Código de Bogotá 
 
Se indica que no ha habido avances en este tema de trabajo de la Comisión, al no tenerse todavía 
respuesta de las entidades distritales. 
 
4. Respuestas de la Comisión 
 
Se informa que se produjeron las respuestas de la Comisión a las consultas analizadas en la 
reunión anterior. 
 
5. Consultas a la Comisión 
 
Se informa que en el período desde la reunión anterior no se recibieron consultas a la Comisión. 
 
6. Propuesta a la Comisión para la actualización de la Norma Sismorresistente 
 
El MAVDT señala que se avanza en la elaboración de los documentos para la contratación de la 
actualización de la Norma Sismorresistente, que se realizará a través del convenio que el MAVDT 
tiene con la OEI. Se espera suscribir el documento respectivo en los próximos días. 
 
7. Desarrollo de la reglamentación del Articulo A.6.5.2. 
 
Se informa que se está trabajando en el texto de la propuesta definitiva de la recomendación para 
esta reglamentación por los municipios. 
 
8. Reglamentación del parágrafo 1° del artículo 42 de la Ley 400 de 1997 
 
Tomando como base lo considerado sobre este tema en la reunión anterior, en la presente la 
Comisión recibió el documento preparado por el Ing. Luis Enrique García que desarrolla las 
consideraciones iniciales de lo que sería el Objetivo, Alcance y Metodología de unas pruebas de 
idoneidad para profesionales según lo establece la Ley 400 de 1997. 
 
Se analizó en detalle el texto puesto a consideración de la Comisión, anotándose observaciones y 
ajustes que se plantean como convenientes, así como temas que deben igualmente desarrollarse. 
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Se establece que se manejará un documento base que se irá actualizando en la medida que lo 
discuta la Comisión. El ingeniero Luis Enrique García ofrece canalizar las observaciones que se 
vayan produciendo y realizar las revisiones respectivas para mantener actualizado el documento. 
Se continuará trabajando sobre este tema en la próxima reunión. 
 
9. Proposiciones y varios 
 
Se informa sobre la desvinculación del Dr. David Buitrago del MAVDT a finales del mes de 
Abril. La Comisión agradece al Dr Buitrago la gestión realizada en estos años como su presidente.  
 
10. Próxima reunión. 
 
Quedó pendiente por establecer la fecha para la realización de la próxima reunión de la Comisión 
Asesora en la Sede del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
                                                               
 
Siendo las 7:00 p.m. se levantó la Sesión. 
    
     Para constancia se firma: 
 
 
         Presidente de la Comisión:             Secretario: 

 
 
 

David Buitrago Caicedo 

 
 
 

Carlos Eduardo Bernal Latorre. 
Presidente AIS 
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